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MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

IMTITeTIl M A L DE C8L0NIZHCIDN 
A N U N C I O 

Se anuncia concurso público para 
la ejecución por contrata de las obras 
riel nuevo pueblo de Po&adada del 
Bierzo, en la Zona Regable del Bier-
zo (León) 

El prej-upuesto de ejecución por 
contraía de las obras indicadas as
ciende a nueve mi'lom s quinientas 
ochenta y cinco mil setecientas vein
tiuna pesetas con treinta y cinco cén
timos (9.585.721.35 ptas ) 

El Proyecto y Pliego de Condicio
nes del concurso en e! que figura 
modelo de proposición, podrán exa
minarse en las Oficinas Centrales del 
lostituto Nacional de Colonización 
en Madrid (Avenida de! Generalísi
mo, 2) y en las de la Subdeiegación 
dfi dicho Organismo en Ponferrada 
(G^eial Gómez Núñez, 40) durante 
los días hábiles y horas de Oficina, 

Las proposiciones, acompañadas 
oel resguardo acreditativo de haber 
constituido una fianza provisional 
«e ciento veinticinco mil ochocien-
tas cincuenta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos (125.857.50 ptas), 
Jeberán Presentarse en cualquiera 
ae las bficioas indicadas, antes de 
'as doce horas de día 20 de Julio 
^ Presente año y la apertura de los 
^egos tendrá lugar en las Oficinas 
^mrales a las once horas del día 28 
ae ¿«lio de 1956. 

Madrid, 28 de Junio de 1956. -EÍ 
Proen,ero Sut>direclor de Obras y 
ooJectos' Mariano Domínguez. 

^ « Núm. 759.-110,00 ptas. 
' . o . . ' 

Se , 0 • 0 
lae: anil.n,cia concurso público para 
rtel « UClón Por contrata de las obras 
]|0 uuev0 pueblo Bárcena del Caudi-
(Uórf) ZoDa Rpgable del Bierzo 

co^P/6^11 Puesto de ejecución por 
ciendp a dp las obras iodicadas, as
tas tre; , eciséis millones ochocien -

nta y ocho mil novecientas 

setenta y tres pesetas con un cénti
mo (16.838.973,01 ptas,) 

E l Proyecto y Pliego dé Condicio
nes del concurso en el que figura 
modelo de proposición, podrán exa 
minarse en las Oficina s Centrales del 
Instituto Nacional de Colonización 
en Madrid, (Avenida del Generalísi
mo, 2) y en ias de !a Subdeiegación 
de dicho O/g snrsrno en Ponferrada 
(General Gómez Núñez 40) duiante 
los días hábiles y horas de o f i c ina . 

Las proposiciones, acompañadas 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido una fianza provisional 
de ciento sesenta y Cuatro mil ciento 
noventa y cinco ptas. (164.195,00 pe
setas), deberán pr« seniarsé en cual 
quiera de las oficinas indicadas, an 
tes de las trece horas del día 20 de 
Julio del presente año y la apertura 
de ¡os pliegos tendrá lugar en las 
Oficinas Centrales a las once horas 
del día 28 de Julio de 1956. 

Madtid, 3 de Julio de 1956.-EI 
Ingeniero Subdirector de Obras y 
Proyectos, Mariano Domínguez. 
2868 Núm, 767.—107,25 ptas. 

Administración proílntial 
Oobierno lifil 

C I R C U L A R 
E l Iltmo. Sr. Director General de 

Sanidad, en oficio de fecha 2 de los 
corrientes, rae dice lo que sigue: 
«Éxcmo, Sr.: L a mayor especializa-
ción que Cada día se requiere en el 
tratamiento de las enfermedades de 
¡a infancia y las nuevas y delicadas 
técnicas que exigen los recién naci
dos y prematuros, para lograr su su 
pervivencia contribuyendo a la lu
cha contra la mortalidad infantil 
tan eficazmente realizada en nuestro 
país, impone que los médicos espe 
ciajizados en posesión del título de 
Médico Puericultor, dirija y sirvan 
todos los Servicios de asistencia pre

ventiva, médica y sffcial de la infan
cia, para lo cua! se d i c t ó el Decreto 
de 21 de Ab il de 1950. re valorizando 
el t í t u k ) de Médico Pue'i( uUor, lo 
que no s iempre sé ha íeóWo en cuen
ta por parte de los o r g mismos encar
gados de dar c u m p l i m i e n t o al mis 
mo, por lo que se c u m p l i m e n t a r á fiel
mente dicha Disposición y en lo su
cesivo todos los D o m b r a m i e n f o s que 
se hagan de personal médico para 
cargos o destinos dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, en 
cualquiera d^ sus Direcciones Gene
rales, Servicios, Diputaciones Pro
vinciales y Ayuntamientos/que ten
gan misión de asistencia, hospitali
zación o recogida de niños en régi
men de asilo, guardería u otro aná
logo, cualquiera que sea el procedi
miento de provisión, sólo podrán re 
caer en quienes tengan el título de 
Médico Puericultor o ha} an obteni
do mediante oposición plaza de Pe
diatría o Puericullura en los propios 
organismos con anterioridad a esta 
Orden». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 4 de Julio de mil novecien
tos cincuenta y seis. 
2863 E l Gobernador Civil. 

Antonio Alvctrez Rementería 

l m \ m Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚMERO 19 

E n cumplimiento- del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la P e s t e 
Aviar en el término nwinicipal de' 
Santa María del Monte de Cea, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 22 de Febrero de 1956. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento, 

León, 23 de Junio de 1956. 
2764 E l Gobernador Civil. 
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E r n a . Dipotacidn Provincial 
deJLeón 

A N U N C I O S 
Para celebrar sesióa en el presente 

mes, esta Excma. Diputación en la 
celebrada el día 27 de Junio último, 
acordó señalar el día 27 a las doce 
de la mañana. 

Lo que se hace público para gene • 
ral conocimiento. 

León, 4 de Julio de 1956.-El Pre
sidente, Ramón Cañas. • 2877 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955 
se hace público que la Excma. Di
putación anunciará púbica subasta 
para la ejecución de las obras de 
conducción de aguas rodadas para 
el abastecimiento de la Ciudad Re
sidencial Infantil San Cayetano; 

E l proyectó, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de l a 
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones, 

León 4 de Julio de 1956 — E l Pre-
sidente, Ramón Cañas. 2880 

Olslríto Misera de León 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que pe í D. Pedro 

González Pilomo, , Vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 20 del mes de Abril, a las diez 
horas una solicitud de permiso de 
investigación de cobre y plomo de 
358 pertenencias, llamado «Segunda 
Cobriza», sito en los parajes Garbain, 
Andarraso, Valle Grande, L a Llastra, 
E l Sestaero, L a Forca y Trascastro, 
del Ayuntamiento de Campo de la 
Lomba y Riello; hace la designación 
de las trescientas cincuenta y ocho 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tonaará como punto de partida 
el centro de la puerta principal de 
la Iglesia del pueblo de Trascastro 
de Luna, del Ayuntamiento de Rie
llo, y de él en dirección Sur, se me
dirán 100 metros y sé colocará la 
estaca 1.a; de ella 700 metros al Este, 
se fijará la estaca 2.a; de ésta 500 me
tros Norte, se pondrá la estaca 3.a; 
de ella 500 metros Oeste, se fijará la 
estaca 4.a; de ella 100 metros Norte, 
la estaca 5 a; de ésta 500 metros Oes
te, se pondrá la estaca 6.*: de ella 
100 metros Norte, la estaca 7,a; de 
ésta 500 metros Oeste, se pondrá la 
estaca 8.a; de ella 100 metros Norte, 
se pondrá la estaca 9.a; de ésta 500 
metros Oeste, la estaca 10.a; de ella 

i 100 metros Norte, se fijará la estaca 
11.a; de ésta 500 metros Oeste, se 
pondrá la estaca 12.a; de ella 100 me
tros Norte, se fijara la estaca 13 a; 

o mejoras que crean más úr e" 
conveniente realizar en«l l?en' 

de ésta 1.400 metros Oeste, se poní* cía, manifiesten a la 
drá la estaca 14.a; de ella 100 metros jora 
Norte, se fijará la estaca 15.a; de ésta te ó 
1.300 metros Oeste, se pondrá la es
taca 16,a; de ella 100 metros Sur, se 
fijará la estaca 17.a; de ésta 700 me
tros Oesté, se pondrá la estaca 18.a; 
de ella 200 metros Norte, se fijará la 
estaca 19.a; de ésta 800 metros Oeste, 
se pondrá la estaca 20.a; de ella 500 
metros al Sur, se fijará la estaca 21.a; 
de ésta 800 metros al Este, se pondrá 
la estaca 22.a; de ella 100 metros al 
Sur, se fijará la estaca 23.8; de ésta 
2.000 metros al Este, se pondrá la 
estaca 24.a; de ella 100.metros al Sur, 
se colocará la estaca 25.a; de ella 600 
metros al Este, se fijará la estaca 
26,a; de ella 100 metros al Sur, se 
pondrá la estaca 27.a; de ella 600 

' metros al Este, se fijará la estaca 28.a; 
de ésta 100 metros Sur, se colocará 

• la estaca 29.a; de ella 600 metros al 
Este, se fijará la estaca 30.a; de ésta 
100 metros Sur, la estaca 31 .d; de 
ella 600 metros al Este, se .fijará la 
estaca 32.a; de ésta 100 metros al Sur, 
se pondrá la estaca 33.a; de ella 600 
metros al Este, se colocará estaca 
34.a; de ésta 100 metros al Sur, se 
pondrá la estaca 35a, y de ésta con 
200 metros al Este, se llegará a la 
estaca l,a. 

i Se solicita que este permiso que 
t se pide inteste por su lindero Norte 
con el permiso de investigación de 

i cobre llamado «Isabel» núm. 11.806, 
sito en el paraje de Las Lombas, 
Las Llamas, L a Llastra y otros, del 
Ayuntamiento de Campo de Lomba, 

í . Los rumbos están referidos al Nor-
, te verdadero, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se soliciía. 

I Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.204. 
León, 23 de Junio de 1956.—José 

Silvariño. 2727 

en el plazo máximo ue 
improrrogables a partir de la i as 
de la publicación de este an ^ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la ^ UDcio 

te o montes de. la pertenencia H03011' 
pueblo. a úe ese 

Dichas propuestars.de mejora h 
de versar l ínica y exclusivamente 
sobre algunas de las que se reía 
nan a continuación, y cuya eieon" 
cion podra realizarse dentro del ni 
zo de uno a cinco años, segúa ? 
importancia de la misma y sucostP 

Repoblación de claros y calveros 
en montes con arbolado. 

Regeneración por corta a ras del 
suelo de matizo de roble, encina et 
cétera. 

Rayas cortafuegos. 
Limpia y apostado de resalvos de 

montes jóvenes. 
Desbroces y arranque de matorral 

invpsor en zonas con pastos herbá
ceos. 

Distrito Forestal de Leita 
A N U N C I O 

Con el fin de poder formular el 
Plan de mejoras a realizar en los 
montes públicos de esta provincia y 
armonizar los puntos de vista de las 
respectivas Secciones de este Distri
to Forestal con los de las Entidades 
dueñas de los montes afectos a cada _ 
una de ellas, esta Jefatura espera que Sección y en su consecuencia 

Descantizamíento de superficies 
cubiertas de pastos herbáceos, 

Alumbrameinlo de aguas y arre
glo de fuentes existentes en los mon
tes con el fin de realizar riegos de 
superficies empradizadas y construc
ción de canalillos, etc. " 

Construcción de abrevaderos. 
Construcción de barracas o case

tas de monte para pastores. 
Apriscos y tinadas. 
Regeneración de pastizales por tra

bajos de resiembra. 
Regeneración de pastos mediante 

cierres y subsiguiente acotamiento. 
Construcción de sendas dentro del 

monte. 
Arreglo o construcción de cami

nos de carros dentro, del monte. 
Arreglo o construcción de cami

nos que unan el monte con el pue
blo. 

Conservación de caminos ya exis
tentes dentro del monte o que unen 
dicho monte con el pueblo o una 
carretera. . . 

Reparaciones o reconstrucción de 
tajeas; alcantarillas o pontones en 
los anteriores caminos forestales. 

Construcción de casas forestales. 
Construcción de casetas para le 

fiadores, guardas, etc., , 
Construcción de pequeñas al Ba

rradas o diques de corrección de to-
| rrenteras y encauzaraientos señemos 
en evitación de erosiones. • _ 

¡ Cualquiera otra sugerencia de me-
I jora estrictamente forestal, 
j Para cada monte se formulara una 
\ propuesta por separado, esPeCjnfQlie 
• do con claridad y suficiente detall 
las que se pretenden. . ai 

De no contestar esa Junta veci" 
dentro del plazo improrrogable " 

• quince días ya indicado,-se s°"de 
entenderá que renuncia a tavor 
la iniciativa del Sr. Ingeniero ae no 

http://propuestars.de
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ulteriores reclamaciones 
la ejecución 

la ulterior ren-
aceptnarr lo que atañe a 
f las mejoras ni a la 
de l̂ 8 ¿ 6 cuentas, 
^'n haber manifiesta e irreducti-

jící-reDancia entre la propuesta 
^^sa Jubta vecinal y el Sr. Inge-

• o de la Sección, una vez redac-
DHn el plan de mejoras de este Dis 

•i Fnrestal se estará en todo a lo 
í1 nnesto por el articulo 4.° de la 
f e^e 16 de Julio de 1949. 

Lo que se hace publico para co 
cimiento de todas las Entidades 

Sueñas de montes declarados de 
íltilidad Pública de esta provincia 
«efectos subsiguientes. 

León, 30 de Junio de 1956.-rEl In-
-pniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
geD 2847 

AdiDiilstraGidD maníclpal 
Ayuntamiento de 

- • Saelices del Rio 
Autorizado por el Ministerio de la 

Gobernación, se procederá a la vepta 
ea pública subasta, por pujas a la 
llana, el primer día festivo siguiente 
al en que se cump'an los veinte días 
de inserción del presente edicto eñ 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de un trozo de terreno de Propios de 
esta Junta, sito en el paraje Entre-
rriachos, de unas cuarenta y ocho 
áreas aproximadamente, lindante al 
Este, con camino de la Vadera; Oes
te, Froilán Cuevas; Sur. Caminor 
Norte, Río; subdividido en tres par
celas, el precio de tasación es de seis 
mil pesetas, el pliego de condiciones 
se halla durante el plazo de exposi
ción al público de este anuncio en el 
domicilio del Sr. Presidente de esta 
Junta, al cual han de atenerse los 
licitadores y en todo lo no previsto 
en él se atendrán a la Ley de Régi
men Local y Reglamentos de Orga
nización y Contratación^El producto 
de esta venta es para ultimación de 
la Casa Rectoral de esta villa. 

felices del Río, 25 de Junio de 
^56—El Presidente, Eloy Guerra. -
2767 Núm. 765—82,50 ptas 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

tariUtnplidos los trámites reglaraen-
dg ,s' se saca a subasta la ejecución 
ta1, a obra de alcantarillado de la 
mi n Ia Sal» en el Barrio del mis-
ciDalh1- e' de este término Muni-
y do' J<? el tipo de cient0 noventa 
0choS m^ novecientas setenta y 
ténH Pesetas con cincuenta y seis 

^imos (192.978,56 ptas.), a la baja. 
obra P '0 Para ^ ejecución de la 
los diSera ?e seis meses a partir de 

i!62 días siguientes a la fecha 
Üün iele la escritura de adiudica-

^ definitiva. 
Pliegos, Memorias, proyectos; 

planos y demás estarán de manifies 
to en la Secretaría del Ayuntamien 
to, durante los días laborables y ho
ras de oficina. 

Los licitaiores consignarán pre
viamente en la Depositaría Munici 
pal o en la Caja General de Depósito 
o en sus Sucursales, en concepto de 
garantía provisional, la cantidad de 
cuatro mil ochocientas veinticuatro 
pesetas cuarenta y seis céntimos, y 
el adjudicatario prestará como ga 
rantía definitiva el cinco por ciento 
del importe de la adjudicación 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final ife indica, se pre 
sentarán en la Secretaría Municipal 
durante las horas de 10 a 13 desde 
el siguiente día al de la publicación 
de este anuncio hasta el anterior al 
señalado para la subasta. 

La apertera de plicas se~verifieará 
en el Salón de Sesiones, de esta casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan vein 
te a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, 

Todos los plazos y fechas que sé j 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles. 

Modelo de proposición 
Don . que habita en . . . 

calle . . . . . . núm con carnet de i 
identidad.. . . n ú m . . . . . expedido.... | 
enterado del anuncio publicado con I 
fecha. . . en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m . . . . d í a . . . mes v . . 
y de las demás condiciones que sé 
exigen para la ejecución por subasta j 
de la obra d e . . . . . . se compromete | 
a realizar tal obra con sujeción es
tricta ai proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico-ad-1 
ministrativas y demás fijadas, por j 
la cantidad de . . . . . (en letra). 

(Fecha y firma del proponente), | 
San Andrés del Rabanedo, 28 del 

Junio de 1956.-El Alcalde, (ilegi
ble). . 
2802 - Núm. 766.—184,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno los proyectos de instalación I 
de agua potable por la calle Dehesi-
ca, cerrando el perímetro de la nueva \ 
Plaza de Abastos y otro de alcanta-l 
rillado de las calles perimetrales de ^ 
la misma, siendo el presupuesto de; 
28.573,75 pesetas y 149.034,98 pese j 
tas, respectivamente, por el presente | 
se advierte que quedan de manifies-1 
to al piíblico los expedientes en la 
Secretaría Municipal, por espacio de 
ocho días, a fin de que puedan ser i 
examinados, en las horas de 12 a 14, 
y objeto de las reclamaciones perti- • 
nentes* 

L i s obras se realizarán por admi
nistración, atendidas las razones de 
urgencia y economía que constan en 

el informe técnico y se procederá a 
la imposición de contribuciones es
peciales en la forma determinada en 
la legislación vigente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. • 

Ponferrada, 23 de Junio de 1956.— 
E l Alcalde, Francisco Láinez Ros. 
2757 Núm 764 -79,75 ptas. 

i f i i r i s i i 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Jerónimo Maíllo Sánchez, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León y su partido. 
Hagp saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre adicción 
de apellidos, a instancia de D. Vic-
torianó Felipe Solduras, nacido en 
Arenillas y vecino de León, el cual 
solicita sea adiccionada a su primer 
apellido la preposición « je» para 
que en lo sucesivo quede formado 
«de Felipe», en sustitución al actual 
«Felipe» por estimar que surgen 
confusiones y errores, ya que dicho 
apellido es corrieate como nombre, 
extensiva dicha adicción a sus nue
ve hijos, Luis Félix, Víctor, Esther, 
Agapito, Felicidad, Antonio-Moisés, 
María del Carmen, María Luz y San
tos Felipe Martínez. 

E n providencia de esta fecha se 
acordó la publicación de edictos en 
el Boletín Oficial del Estado y de esta 
Provincia de León, haciendo públi
co tal pretensión, para que los que 
crean perjudicados éon tal adicción 
puedan comparecer ante este Juzga
do dentro del término de tres meses, 
formulando opos-ición, y para que 
tenga lugar se expide el presente en 
León a veintiséis de Junio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—Jeró
nimo Maíllo.—El Secretario, Fran
cisco Martínez. 
2826 Núm. 773.-99,00 ptas. 

Juzgado de primera instanciade Riaño 
Don Angel González Simón, Juez de 

primera instancia de Riáño y su 
partido. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

dispuesto en providencia de esia fe 
cha dictada en autos de juicio ejecu
tivo promovidos en este Juzgado por 
la Procurador Srta. García Burón en 
hombre y representación de D. Flo
rentino Fernández Turienzo, veci
no de Villayandre, contra D. Diego 
Pinto Ferreras y su esposa D.a Hu
milde Fernández González, vecinos 
de Crémenes, sobre pago de treinta y 
dos mil pesetas de principal, intere
ses y costas, se sacan a pública su
basta por primerá vez y término de 
veinte días las siguientes fincas: 

Primera. Un prado regadío al si
tio denominado la Nogalina, térmi
no de Crémenes, de dieciséis áreas. 



linda N., con terreno común; S., Emi
lio Asenso; E . , Pascasio Diez y, O , 
Angel Diez; tasada pericialmente en 
la cantidad de catorce mil pesetas.— 
Esta finca está- gravada con una hi 
poteca a favor de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, respon
diendo-de cinco mil pesetas de prin
cipal e intereses y mil doscientas 
cincuenta para costas y gastos, y se 
halla gravada también con un em
bargo a favor de D. Florentino Fer
nández Turienzo en unión de dieci
siete fincas más para responder de 
treinta y dos mil pesetas de princi
pal, intereses, costas y gastos, sin 
distribuir la responsabilidad entre 
ellas. 

Segunda. Otro prado de regadío 
en el mismo sitio y término, de vein
tiún áreas; linda Ñ,, Máximo Tejeri-
na y Petronila Rodríguez; S., Ampa
ro Diez; E , Fidel de Hoyos y O., An
gel Diez; tasado en quince mil pese
tas.—Esta finca está gravada con la 
misma hipoteca á favor de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, respondiendo de seis mil pese
tas de capital e intereses y mil sete
cientas cuarenta para costas y gastos 
y el mismo embargo a favor de don 
Florentino Fernández Turienzo por 
la> misma cantidad e iguales caracte
rísticas que la expresada en la ante
rior. 

Tercera. Una finca en término de 
Crémenes, rústica, ai sitio Lecodín, 
dé cuatro áreas, que linda N,, Emilio 
Asensio; S,, Justa Rodríguez; E , , Ca
rretera de Sahagún a Las Arriondas 
y O., Presa de riego y Rogélio Fer
nández; tasada en siete mil pesetas, 
—-Esta íipca está gravada con la mis
ma hipoteca que las anteriores, res
pondiendo de dos mil quinientas 
pesetas de capital e intereses y sete
cientas setenta y cinco para costas y 
gastos, y embargo por la misma can
tidad y característica que las ante 
riores a favor de D. Florentino Fer
nández Turienzo. 

Cuarta. Otra finca rústica en el 
mismo término y sitio de E l Ejido, 
de dos áreas, qué linda al N., Evelio 
González; S. y E , con camino del 
Ejido y O., Presa de riego y Marcelo 
García; tasada en mil quinientas pe
setas*—Esta finca está gravada con la 
misma hipoteca que las anteriores, 
respondiendo ésta de mil pesetas de 
capital e intereses y doscientas no 
venta para costas y gastos y el mis 
mo embargo por la misma cantidad 
y características que las anteriores a 
favor de D. Florentino Fernández 
Turienzo. 

Quinta. Otra finca al término de 
Villayadre, al sitio de Tras el Otero 
de ocho áreas, que linda al N., Ber 
nardo Fernández; S., común; E . , 
Agripina Fernández y O,, Gregorio 
Diez; tasada en mil pesetas. 

Sexta. Tierra en id., al Adilón, de 
cuarenta y ocho áreas; linda N,, te 
rreno común; S., el mismo caudal; 

E . , Pilar Valbuena e hijos y O., Ber
nardo Fernández, de secano; tasada 
en setecientas pesetas. 

Séptima. Tierra en id., al sitio de 
Las Zapateras, de diez áreas linda 
N,; María Turienzo; S., Pilar Valbue
na e hijos; E . , camino servidero y 
O., Bernardo Fernández; tasada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Octava. Tierra en id., al alto de 
la Corona, de cuatro áreas, que lin
da al N., Melquíades Regio y herma 
nos; S„ Angela Diez; E . , María Tu
rienzo y O., Cástor Diez; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

Novena, Otra en id., sitio de L a 
Canal, de ocho áreas, linda al N., 
Melquíades Regio y hermanos; S., 
Agripina Farnández; E , Camino 
Real y O,, Julián Rodríguez; tasada 
en dos mil quinientas pesetas. 

Décima. Otra tierra en id., sitio 
del Dehuezo, de cuatro áreas, linda 
al N , Julián Rodríguez; S„ Inés T u 
rienzo; E . , Camino Real y O. Gloria 
Diez; tasada en mil trescientas pese 
tas, - - - . 

Undécima. Tierra en id., a Tras 
la Horca de diez áreas, linda al N,, 
Regino Diez. S., Sergio Diez; E , , co
mún y O., Melanio Fernández; tasa
da en doscientas pesetas. 

duodéc ima. Tierra en id., al Es 
pino, de doce áreas, linda al N , 
Agripina Fernández; S., Baltasar Val 
buena y hermanos; E . , común y O , 
Camino Real; tasada en tres rail pe 
setas. 

Décimotercera. Tierra en id., a la 
Entrecisa las Bracicas, de diez áreas, 
linda N., Apolonia Tejerme; S., Regi
no Diez; E . , Inés Turienzo y O., río 
Esla; tasada en cuatrocientas pesé 
tas. 

Dééimocuarta. Tierra en id., en 
Barberán entre Ribones, de diez 
áreas, linda al N„ Angel Diez; S., 
Francisco Valbuena; E . , Apolonia 
Tejerina y O., con la misma; tasada 
en ciento Cincuenta péselas. 

Décimoquinta. Tierra en id., a la 
Majadica, de doce áreas, linda N., 
Pilar Valbuena e hijos; S., cantera; 
E . , E!igio*|Diez y O., Cástor Diez; ta
sada en mil pesetas. 

Décimosexta. Tierra en id., a Las 
Eras, de doce áreas, linda N., co 
mún; S., río Esla; E . , ídem y O., Ca
rretera; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

Décimoséptima. Uo huerto-solar 
en id., linda N., calle pública; S., ca 
lie; E . , Hrdos. de Fernando Fernán
dez y O., calle; tasada en quinientas 
pesetas. 

Las fincas descritas, quinta, a dé
cimoséptima inclusive no sé hallan 
ni matriculadas ni hay asiento algu
no vigente referente a las mismas, 

Déciraooctava.—-Una casa de pian 
ta alta y baja, sita en e| casco del 
püeblo de Crémenes, compuesta le 

Í
dependencias, des t inada»a vivienda 
y cuadra, con antojanos en su parte 
izquierda, calle de la Iglesia sin nú

mero, de doscientos veinte 
cuadrados, y linda: derecha i ^ f ^ 0 5 
do con la vía pública; frente n 
de la Iglesia; izquierda, con n Calle 
dad de los hermanos Aser C r i ^ p ' e ' 
Covadonga y Antonio Regi0 v %oh^ . 
da en los hermanos E m i l i o V v ^ ' 
Acevedo; tasada en ochenta mi l Ce 
setas - E s t a finca está gravada e n . 
una hipoteca á favor de la Gal 
Ahorros y Monte de Piedad de Lp de 
en garantía de un préstamo de t í ? * 
ta y cuatro mil,quinientas pesetas 
responde por tal hipoteca de veim 
mil pesetas de p'-mcipal p interese 
y cinco mi l ochocientas de costas v 
gastos, y un embargo a favor de don 
D. Florentino Fernández Turienzo 
en garantía de treinta y dos mil ng 
setas de principal, intereses, gastos y 
costas, en iguales circunstancias que 
las cuatro primeras. 

L a subasta tendrá lugar en !a Sala 
Audiencia de este Juzgido el día dos 
de Agosto próximo a las doce horas-
no se admitirán posturas que no cu' 
bran las dos terceras partes del ava
lúo y para tomar parte en !a subasta 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipo de tasación; 
no se ha suplido previámenta la fal
ta dé títulos de propiedad; los gravá
menes existentes sobre las ñocas que
darán subsistentes, y rigiendo las 
demás condiciones señaladas.en la 
Ley para esta clase de actos. 

Dado en Riaño, a veintisiete de' 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y seis. —Angel G. Simón.—El Secre
tario judicial, Miguel Pérez Capeüa. , 
2773 Núm. 774.--583,00 pías. 

Cédala de Citación 
E n virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Coma rca 1 de Cis(ierna (LeóP) 
en las diligencias de juicio de fallas 
seguido en este Juzgado con ei nu
mero 40 del año actual por lesiones 
causadas a Tomás Diaz Arredondo, 
de 41 años de edad, casado y vecino 
de Sotillos de Sebero, por atropello 
con una bicicleta, contra Manuelboa-
sa Pérez, por la presente se cita a di
cho lesionado Sr. Díaz Arredondo 
como denunciante y en ignorado pa
radero para comparecer en la bíji 
de Audiencia de este dicho J « z g ? ^ 
con las pruebas de que intente va 
lerse.a la celebración del correspon 
diente juicio que tendrá lugar ei 
veinte del mes actual de Julio v Cüo 
apercibimiento que de no verincdr 
le pararán los perjuicios a que J 
lugar en derecho, cuva Sala ^ 
Audiencia sita en esta vina, . . 
planta baja de la Casa Consistoria 
(Plaza España). ^ mil 

Cistierna, a tres de ^ [ S i -
novecientos cincuenta y seis. 
cretario, R. Cuesta. 

L E O N ^ 
Imprenta de la Diputacio» 
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